
No.  
Aspecto Susceptible de 

mejora 
Actividades Área Responsable 

Fecha de 

Término 
Resultados Esperados Productos Avances (acciones realizadas) Estatus (%)

1

Las ROP de PROCAMPO 

no  contemplan  indicadores 

de  resultados

Una vez definidos los indicadores de la Matriz, se 

incorporarán a las Reglas de Operación a nivel de 

propósito y componentes.

Dirección General de 

Programación y 

Evaluación de Apoyos 

Directos 

31/03/2009
Contar con indicadores más claros y 

precisos

en su medición.

Reglas de operación con 

indicadores de resultados 2009.

En cumplimiento en lo dispuesto por los Lineamientos para la Vinculación de la Matriz de Indicadores

para Resultados y las Reglas de Operación de los Programas Correspondientes, emitidos por

CONEVAL y la SHCP, se integraron, en el proyecto de Acuerdo Modificatorio a las Reglas de

Operación del Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO publicadas el 8 de

abril de 2009, vigente en el ciclo agrícola Primavera Verano 2009 y Otoño Invierno 09/10, indicadores a

nivel de propósito y componente (numeral 17, página 8).

Lo anterior se deriva de la definición del propósito y el componente que generó el Programa como parte

de los efectos del otorgamiento de los apoyos contenidos en el Acuerdo Modificatorio a las Reglas de

Operación del PROCAMPO.

Es de resaltar que los indicadores referidos están incluidos en la Matriz de Indicadores para Resultados

(MIR) y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 y son consistentes

con el Programa de Mediano Plazo (PMP). 

100%

2
Mejorar la Matriz de 

Indicadores

Coordinar y participar en las reuniones de trabajo con 

los actores involucrados para replantear las mejoras a 

la matriz de indicadores.

Asistir al taller de indicadores promovido por el 

CONEVAL.

Dirección General de 

Programación y 

Evaluación de Apoyos 

Directos 

31/03/2009

Contar con indicadores de 

resultados claros

y precisos que permitan medir el 

desempeño del programa.

Matriz de indicadores mejorada e 

incorporada al sistema de la 

SHCP 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

ejercicio fiscal 2009, en su Art. 27 fracción I, que establece que las dependencias y entidades

responsables de los programas deberán mejorar de forma continúa y mantener actualizados los

indicadores para resultados de los programas, se asistió al Curso-Taller para la construcción de

indicadores de desempeño, el cual fue desarrollado por el CONEVAL en conjunto con la Comisión

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) los días 21, 22, 23 y 26 de enero de 2009.

El curso permitió reforzar el conocimiento sobre la metodología de la Matriz de Marco Lógico (MML) y

en particular lo relativo al diseño de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

2009.

Así mismo, se incluyeron en la mejora de la MIR los comentarios, observaciones y sugerencias emitidos

por el CONEVAL y la SHCP, principalmente mejorando la sintaxis en los objetivos e indicadores y el

método de cálculo, lo que contribuyó al diseño de la MIR del PROCAMPO para el ejercicio fiscal 2009.

100%

3

Incrementar el número de

productores que reciben el

pago del apoyo mediante

transferencia electrónica

(bancarización)

1.- Selección del segmento a bancarizar, generación del

archivo para la signación de cuentas y validación del

segmento seleccionado.

2.- Envío de archivo a la

Institución Bancaria para la asignación de cuentas.

3.- Asignación de cuentas bancarias por la Institución

Bancaria y actualización de la base de datos.

4.- Entrega Kit´s al  productor.

Dirección General de

Medios de Pago
31/12/2009

Simplificación de trámites,

disminución en costos de operación

y reducción en gastos de traslado

del beneficiario

Productores bancarizados

En cumplimiento al Manual de Operación del Programa de Mejora de la Gestión, se registró este

aspecto susceptible de mejora y se elaboró el programa de trabajo respectivo para el ejercicio 2009.

 En el 2009 se les asignó cuenta bancaria  a 842 mil productores.

100%

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA DERIVADOS DE LAS EVALUACIONES EXTERNAS 2007

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
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